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E L A C A P A R A M I E N T O 
Quejas a que dan lugar 

1 los señores delegados 
investigadores del trigo 

Iniciamos una campaña para tratar de l a cuestión del 
trigo; la empezamos, francamente lo hemos de decir, s in 
terminar de recoger unos datos que nos son precisos; pero 
tenemos, por ahora, los bastantes para i r poniendo en a n 
tecedentes, de aquellas personas a quienes corresponda, de 
lo que sucede con l a revisión del trigo que cada individuo 
posee. 

Tenemos odio, nos causan repugnancia los acaparado
res, lo confesamos y lo confesaremos, porque ese acapa-
miento suele l levar como fin e l vender más tarde ese gra
no a precio mas elevado que encarezca la v ida y haga di
fícil l a situación de los españoles. Queremos nuestra pa-

f t r i a , y por eso hablamos así. Los l lamamos traidores, por
que s i venden el trigo a l Extranjero mientras aquí por su 
escasez nos cuesta caro, cometen un grave delito; pero 
todo cuanto dejamos dicho lo aplicaremos con muchos ma
yores adjetivos si quien daña a l a patr ia es funcionario 
público que, revestido de u n carácter de inspección, l l eva 
la ru ina tan sólo por l a ambición de lucrarse en unas cuan
tas pesetas. 

Saben, o por lo menos deben saber nuestros lectores, 
que se nombraron unos señores delegados inspectores para 
recorrer los pueblos para investigar quiénes tienen trigo 
de más en sus graneros y si ocultan alguna cantidad, pues
to que tiene que ser declarada l a cosecha juradamente. 

Estos señores, nos consta, y podemos dar pruebas, que 
han impuesto grandes multas (el mínimo 500 pesetas y 
el máximum 5.000, como ordena el Rea l decreto, abusando 
ellos del máximum) a var ios, muchos vecinos, por tener 
más trigo que el declarado, sin que el delegado subiese a 
los graneros, y en l a mayoría tan sólo por calcular a bul 
to l a cant idad que poseen. 

Además, se da e l caso que, para los efectos de l a tasa, 
el trigo se pesa y los delegados, para trabajar menos, lo 
miden; y claro está, en l a mayoría de las ocasiones, resul
ta que o falta o sobra, porque el trigo pese en fanega más 

o menos, y cuando encuentran algún sobrante, porque el 
grano sea ligero, l a denuncia se pone, y de las 5.000 pe
setas de multa se l leva el delegado, ¡¡asustarse!!, e l 60 
por 100. 

Vamos a referir un caso: 
E n un pueblo, no indicamos cuál, porque no se crea in 

teresada esta campaña, y también para que no puedan 
caer sobre la persona que nos informa las iras del delega
do correspondiente, se presentó el representante del Go
bierno con las notas facil itadas por el Gobierno c i v i l y se 
dirigió a l domici l io de uno de los declarantes. 

E n su granero tenía unas ochenta fanegas de trigo 
amontonadas. Llegó el delegado, se asomó a l a puerta del 
granero, dirigió una mirada a l montón de grano y se re
tiró, diciendo en l a casa que si cumpliesen todos igual que 
no habría disgusto. 

Transcurr ieron unos días, y recibieron los que C U M 
P L I A N C O N S U D E B E R un oficio comunicándoles que es
taban multados en 5.000 pesetas. 

Aque l la pobre gente, que guardaban como oro en paño 
el trigo para sus usos part iculares, que habían declarado 
la verdad y que no tenían temor alguno, creyeron que se 
trataba de un error, y en tal confianza fueron a l Gobierno 
c i v i l , donde el jefe del Negociado, Sr . Salvadores, muy 
cariñosamente, por cierto, les manifestó que l a denuncia 
era c ierta y que no había error de ninguna clase, y que el 
Gobierno c i v i l no tenía más remedio que cumpl i r con arre
glo a ío que el delegado firmaba. 

Otro caso: 
E n otro pueblo del mismo distrito jud ic ia l se presentó el 

delegado, y sospechando que hubiese más trigo que el de
clarado, le midió, y como le diese, para sus cálculos, más 
peso, denunció que había habido engaño en l a declaración, 
y allá te van otras 5.000 pesetas. 

Como es natura l , tales desmanes no podían consentirse, 
y los perjudicados recurrieron en alzada. 
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Por eso decíamos a l pr incip io que si existe algún agr i 
cultor que recolecte sus cosechas para luego venderlas a l 
Extranjero , mientras aquí se muere l a gente de hambre, 
merece e l desprecio y e l destierro a un lugar inhabitado; 
pero ese castigo debe ser aún mayor para un indiv iduo 
que, por embolsarse unas pesetas y revestido del carác

t e r de delegado de un Gobierno, comete semejantes tro
pelías. 

Por hoy , no decimos más. 

Agricultores, a defenderse 
Cuando l a Prensa d ia r i a nos dijo que se i ba a crear l a 

Comisión de Subsistencias, experimentamos todos una sen
sación de alegría; creímos que aquel Centro vendría a re
solver e l problema de l a v ida a las clases necesitadas, a 
todos aquellos que, dependiendo de un modesto sueldo o de 
un pequeño jorna l , se veían sumidos en l a miser ia más ho
rr ib le por l a incur i a y abandono de nuestros gobernantes 
en pr imer lugar, y seguidamente por l a insaciable codic ia 
de acaparadores y negociantes de mala fe; pero nuestro 
desencanto no tuvo límites cuando vimos que primero l a 
Comisión y más tarde el pomposo Minister io de Abastec i 
mientos no han hecho otra cosa que d ic tar miles y miles de 
contradictor ias disposiciones, encaminadas todas a aca
bar con l a Ag r i cu l tu ra y cuanto de e l la depende, a r ru inar 
a l pequeño agricultor y , por ende, matar de hambre y nece
s idad a l obrero agrícola, que es e l a lma de e l la , enrique
ciendo con los desvelos de los unos y el trabajo de los otros 
a unos cuantos señores que n i han tenido n i t ienen nada que 
ver con l a Ag r i cu l tu ra , como son los Sindicatos har ineros 
y Comités de compras, sin beneficio ninguno para e l consu
midor; y se dirá: es que el agr icul tor no se aviene a que le 
tasen sus granos; e l agr icultor se opone a dar sus géneros 
y concurr i r con l a afluencia de éstos a l abaratamiento de 
las subsistencias, y no es así; muy lejos de esto, puede ver
sé en l a inmensa mayoría de los pueblos de esta p rov inc i a 
el desprendimiento y abnegación con que todo agr icul tor 
h a contr ibuido con no pequeños medios de fortuna a reme
d ia r las necesidades de l a clase obrera, separando (aun 
en aquellas local idades en que las cosechas fueron malas) 
tr igo, aceites y cuantos artículos (¡o necesidad p r imar i a 
forman parte de su cosecha, para d rselo a l comerciante 
y a l panadero a precios más bajos que los tasados para que 
la. v i d a de las clases humildes se haga más l l evadera . 

¿Se podría hacer esto llevándonos los trigos y obligando 
a los panaderos a comprar las harinas que ios fabricantes 
qu ieran darles? 

De n inguna manera; habría que subir e l pan, no podría
mos aprovechar nunca los piensos procedentes de nuestios 
trigos y que el panadero vende a más bajo precio que en 
las fábricas; y en cuanto a l a tasa, muy conformes con 
e l la , pero tasando también hierros, aceros, cueros, maqui
n a r i a , muías, patatas, arroz, garbanzos y todo cuanto d i 
recta o indirectamente intervenga o forme parte de l a ex
plotación agrícola y de l a alimentación corriente de las 
clases menesterosas. 

Es necesario, por tanto, que el agr icul tor se defienda, 
que nos unamos, y en compacto grupo, como un solo hom
bre, pidamos a l Gobierno: 

1. ° L a supresión de los Sindicatos harineros y Comité 9 

de compra de productos al imentic ios. 
2. ° Que nos autorice, con tasa o sin el la, para vender 

nuestros géneros cuando y a quien queramos. 
3. ° Autor i zarnos pa ra molturar nuestros granos y ven

derlos, hechos har ina , en las mismas condiciones que ven
den los fabricantes. 

4. ° Tasar cuantos materiales y artículos tengan reía- < 
ción con l a agr i cu l tura y alimentación de las clases nece
sitadas; y 

5. ° Hace r estadísticas verdad de estos artículos, y a l a 
v is ta de ellas, imponer fuertes penas a los acaparadores y 
negociantes. 

L o contrar io es entregar a l agr i cu l tor a l a usura, echar
le en brazos del acaparador , del tratante en ganado mular 
y del agente ejecutivo, y s i , como anuncian los fabr ican
tes de har inas , l legasen a cerrar sus fábricas, incaútese 
de ellas e l Gobierno, y se convencerá de una vez que esta 
mos dispuestos a proporcionarle harinas más baratas que 
las que hoy proporcionan los Sindicatos, y con ello e l ve
cindar io podrá encontrar un beneficio que hoy no está' 
dispuestos a conceder los que, teniendo sus arcas abarrota
das, aún no ven satisfecho su desmedido apetito y su am
bición s in límites. 

U N A G R I C U L T O R 

DEL SENADO 

El Monasterio de El Paular sirve 
pata que, después de conseguida 
su restauración, ptetendan llevar

se otros ios triunfos 

No hay duda que existen algunos v ivos que, por querer 
serlo, mueren de una manera que n i aun e l día de los 
trompetazos angel icales resucitarán. 

E n l a sesión celebrada por e l Senado, el Sr . Montoya , 
senador por Madr id , pronunció unas palabras pidiendo l a 
restauración del Monasterio de E l Pau la r , en un discurso 
tan embotellado, que en algunos párrafos se confundió con 
otro que debe tener para l a próxima etapa par lamentar ia . 

Pues bien: este Sr. Montoya, que nos hizo pero que l a 
mar de grac ia , fué dado en los nudil los por el ministro de 
Instrucción pública, su corre l ig ionar io , que le recordó que 
hacía pocos días había estado en el Monasterio y nasta que 
se había aproba o el presupuesto para el arreglo. 

Mas no es esto solo. Ex is te algo más grande, que aumen
ta no sabemos s i nuestra r i sa o nuestra indignación a l ver 
cómo se quiere cazar candidos con espejuelo. 

Resulta que l a res auración del Monasterio en cuestión 
l a pidió D . Ar turo Sor ia , en l a Diputación, hace tres años, 
para que se hiciese a l entonces ministro de Instrucción 
pública, y después, en ei Senado, el S r . Buendía interpeló 
a l Gobierno, sol ic itando esa restauración, y se acordó, 
y en el Minister io estaba y a l a propuesta y estudio cuando 
entró e l nuevo Minis ter io . 

Don Fe l i pe : ¡Para otra vez , un poquito más de oportu
nidad! 
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I Ricardo G i s r i a g la Federación ( i M a l o s 
Leemos en El Foro Español e l s iguiente artículo que, por 

su s i nce r i dad , merece ser r ep roduc ido : 

E n cuanto a l caso de l S r . D . R i c a rdo G u i l l e r n a , decano 
de los le trados de l a Bene f i c enc ia P r o v i n c i a l , a qu ien se 
ha dec larado suspenso de empleo y sueldo por r esu l ta r 
que, s in conoc imiento de l a Diputación, ha cobrado q u i n 
ce m i l y pico de pesetas de honorar ios dentro de unos au
tos y descontando dé lo que aque l l a Corporación tenía que 
pe rc ib i r , a pesar de que, con ar reg lo a lo dispuesto p a r a 
todos los le trados p r o v i n c i a l e s , no pueden cobrar más que 
su sueldo con cargo a d ichos fondos, la Federación de Abo
gados de España h a est imulado e l celo del Coleg io p a r a 
que examine e l caso, aun oyendo nuevamente a l S r . G u i 
l l e r n a por s i pud i e ra exponer algo po i t i vo en su descargo, 
cosa de que nos alegraríamos por lo que a su propio p r e s t i 
gio y a l de l a c lase a fecta . E n este caso l a opinión de l a 
Federación se h a mani festado de con formidad con l a po
nenc i a f o rmu lada a este efecto, que d ice así: 

«El ponente que susc r ibe—que lo ha sido nuestro d i r e c -
^ r — e n e l asunto r e l a t i v o a l letrado de M a d r i d S r . G u i l l e r 

n a , ent iende que esta Federación debe d i r i g i r se a l a J u n t a 
de gob ierno de este i lus t re Coleg io remit iendo el número 
del periódico E L M A D E I L E Ñ O COI respondiente a l día 6 de a b r i l 
último, que se acompaña, en el que se de ta l l a suf ic iente
mente lo sucedido con d i cho abogado, que lo e r a decano de 
los de l a Bene f i cenc ia p r o v i n c i a l y hac iendo saber a aque l l a 
J u n t a l a satisfacción con que esta Federación vería que se 
adoptase rápidamente u n a resoluciónque no so lamente s i r 
viese como m e d i d a de corrección a aquel co leg iado , sino 
que, además, ponga a sa lvo e l prest ig io de l a c lase , tanto 
más compromet ido cuanto que se ponga en entred icho por 
los actos de compañeros que por su profesión soc ia l y pro
fes ional h a n de tener m a y o r r e s o n a n c i i . Y s i en los m i s 
mos momentos ac tua l es aque l l a J u n t a , como esta F e d e r a 
ción, se nan ocupado de c o r r e g i r actos tales como e l anun 
c i a r los serv i c ios profes ionales en condic iones que s igni f i 
can un desprest ig io p a r a l a c lase , lo c u a l , después de todo, 
puede tener como d i s c u l p a l a m a l a situación económica de 
quienes l l e gan a tan indecorosos medios p a r a agenc ia rse 
asuntos, más pun ib l e es cuanto en e l orden pro fes iona l se 
Cálice con mi ras ambic iosas por quienes por su m i s m a pro

cesión a g r a n a l t u r a y por su buena posición soc ia l no pue
den sent i r e l aguijón de l a neces idad que les l l eve a e jecu 
tar actos que, por lo menos, puedan ser d iscut ib les en e l 
orden de l a más es t r i c ta corrección profes ional . 

E n este caso, además, es tanto más necesario que lo su
cedido sea objeto de una med ida por parte de l Coleg io de 
Abogados de M a d r i d , s i de los datos aportados y los que 
] uedan apor tarse hubiere l uga r a e l lo , cuanto que se t r a ta 
de un señor co leg iado que en ocasiones ha forinado parte 
do la J u n t a de gobierno, y aún no hace mucho se movía 
dentro de l Coleg io y en las luchas del mismo, asp i rando a 
ser por lo menos uno de los elementos d i rec t i vos dentro de 
aquél, tanto cuando se t ra taba de elección de cargos como 
del r epar to con t r ibu t i vo , y c l a r o está que por esto y por e l 
cargo mismo de abogado decano de l a Bene f i c enc ia pro
v i n c i a l , su actuación como le t rado en todo momento debe 
aparecer diáfana, pues por lo mismo de ser una persona de 
significación dentro de l Coleg io de Abogados de M a d r i d , 
sus fa l tas profes ionales h a n de causar mayo r desprest ig io 
en l a c lase que s i se t ratase de un letrado humi lde de nom
bre desconocido. 

E n su consecuenc ia , esta Ponenc i a es t ima que con lo 
dicho queda just i f i cada l a gestión que propone c e r ca de l 
Coleg io , s in per ju ic io de lo que l a Federación de Abogados 

1 de España p u d i e r a a co rda r , en el caso de que allí no se 
adoptase una resolución con l a rap idez que e l caso requie
re por su i m p o r t a n c i a en sí, po r l a persona que a l parece r 
lo h a rea l i zado y por l a p u b l i c i d a d a l c a n z a d a . 

M a d r i d , 22 de mayo de 1 9 1 9 — 5 / ponente, L . BARRIO Y 
MORAYTA. 

Señor presidente de l a Federación de Abogados de 
España.» 

H a s t a ahora no sabemos que e l Coleg io h a y a tomado 
med ida a l guna . 

L a m i s m a interesante r e v i s t a d ice en su número de l día 
31 de l pasado mes de ju l io : 

Colegio de Abogados de Madrid 
Una desigualdad 

Como, a for tunadamente , por f a l t a de mot i vo , habíamos 
perdido l a costumbre de c ensura r a l a J u n t a de gobierno 
del Co leg io de Abogados de M a d r i d , nos duele ahora mu
chísimo tenerlo que hacer , pero lo hacemos por creer lo de 
jus t i c i a y por lo mismo que aho ra contamos entre los seño
res que componen aque l l a J u n t a , m a y o r número de amigos 
que nunca . 

Nos parece muy b ien cuanto se v iene hac iendo en pro de 
l a dignificación de l a c lase , s i qu i e r a e l mov im ien to i m p u l 
s ivo en muchos casos p rovenga de l a Federación de Abo
gados de España, y en t a l sentido de per las nos ha pare
c ido su determinación a c e r ca de lo r e l a t i v o a los anunc ios 
de los Abogados, que por su f o rma y c i r cuns t anc i a s pudie
r a n r ecaer en desprestigio de l a c o l e c t i v i d a d ; pero nos pa
rece m u y m a l que esa m i s m a J u n t a c r ea que no hay ta l 
desprest ig io , o por lo menos no hay mot ivo suf ic iente p a r a 
move r su a c t i v i d a d en e l mismo sentido de dignificación, 
ante e l hecho publ i cado en l a P r ensa y recogido por nos
otros, de un co leg ia l ant iguo que perteneció a l a D i r e c t i v a 
y du ran t e mucho tiempo caciqueó aurocráticamentc en e l 
Co leg io , según el cua l se ha benef ic iado ilícitamente de pe
setas 15.000 de una Corporación o f i c ia l de que era abogado 
y con mot i vo dei e jerc ic io de su profesión. E l hecho es bas
tante más impor tante p a r a que se tome u n a determinación 
que e l de un in fe l i z que anunc i e consultas a una peseta, por 
que, a l fin y a l cabo, aunque e l medio de buscar l a r emu
neración sea poco decoroso, e l cobro de una peseta es l i c i 
to , m ien t ras que las 15.000 pesetas de l otro son del todo1 

ilícitas y cobradas tan en s i l enc io que, prec i samente , en 
esto h a estado su mayor i n d i c i o de c u l p a b i l i d a d . 

L a profesión h a de d igni f icarse con t ra todo y con t ra to 
dos, y , p rec i samente , t iene más d i s c u l p a e l anunc i o , que 
i n d i c a neces idad , que l a filtración de mi l es de duros por 
qu ien , por su desahogada posición soc ia l , l a impo r t a n c i a de 
su bufete y los cargos importantes que h a ocupado, no tiene 
d i s c u l p a a l g u n a p a r a su insana ambición. 

L a Federación de Abogados puso en conoc imiento de l a 
J u n t a de l Coleg io el caso, acompañando un periódico ma
drileño en e l que se e x p l i c a b a y hasta daba e l nombre y 
cop i aba e i acuerdo de expulsión razonado de l a C o r p o r a 
ción o f i c ia l a lud ida , y aque l l a J u n t a se inh ibe modesta
mente , porque como y a se h a seguido un proced imiento 
admin i s t r a t i v o , cree que habría d u a l i d a d de p roced im ien 
tos. ¿Pero es que en aquél se h a depurado lo que a fecta a l a 
d i g n i d a d profes ional? . . . 

Omi t imos más considerac iones en espera de que, de aquí 
a l a próxima J u n t a g ene ra l , habrán de v o l v e r a medi tar 
respecto a este asunto los señores d i r ec t i vos , y más que 
entre el los hay elementos nuevos que suponemos que, en 
v i s t a de este público r equer im ien to , volverán a poner l a 
cuestión sobre e l tapete, y debtm hacer lo porque, en otro 
caso, nosotros mismos lo i l e varemos a aque l l a J u n t a , aun- . 
que l a Federación no lo h i c i e r a , que sí lo hará, por lo mis
mo que se t ra ta de un poderoso y porque queremos que l a 
J u n t a de l Colegio no p i e rda nada de l a autor idad que, se
guramente , conservará en esta delicadísima e impor tante 
ma t e r i a , s iempre que su sa ludable energía sea i gua l p a r a 
todos y en toda ocasión. 

Y n a d a más por hoy. 
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NOMBRAMIENTO ACERTADO 

ka M i r a de la Secciún de cuentas municipales 
Antaño 

Raro será e l a lcalde de l a prov inc ia de Madr i d que no 

recuerde con amargura e l nombre de César Carn ice r , e l 

declarado cesante del cargo de jefe de la Sección de cuen

tas municipales, e l creador de una Sociedad, con personas 

procesadas, para l a explotación de l a candidez de los veci

nos de los pueblos; Sociedad cuyos asuntos podían ser 

resueltos favorable o desfavorablemente por uno de los 

mismos factores de l a Sociedad, lo cua l n i l a mora l n i l a 

L e y consienten, y que, para ejercer más presión..., es 

decir , coacción, escribía en nombre de l a Sociedad con 

papel oficial del Gobierno c i v i l . 

A este mismo ind iv iduo , que, por rec lamar lo que era 

de just ic ia , amenazó y hasta intentó agredir a un diputado 

p ro v inc i a l , a D . Aqu i l i no Asensio, le fué instruido espe

diente por un gobernador justiciero, a petición del señor 

Sor ia , por el gobernador D . Alejandro Rosselló, expediente 

y resolución contra l a que recurrió el Sr . Carn icer , y que 

más tarde confirmó su cesantía, e l T r i buna l Supremo, a 

pesar de los esfuerzos realizados por sus valedores. 

A l referido Sr . Asensio, vicepresidente entonces de l a 

Comisión prov inc ia l , le amenazó de muerte porque le obl i 

gaba a hacer just ic ia y a trabajar s in tiempo para sus ne

gocios, y sal ieron a re luc i r var ios expedientes y cosas que 

nuestra p luma se niega a trasladar a l pape l . 

Pasó aquello. Y , como es natura l , se precisaba nombrar 

inter inamente un jefe de d icha Sección de cuentas, y en

tonces, D Ar turo Sor ia , siempre justiciero, propuso, por 

ser lógico, que, tratándose de un servic io que compete a l a 

Diputación prov inc ia l , el nombramiento de inter ino, y aun 

de efectivo, debería recaer, no en uno de la cal le , que ta l 

vez fuese un gran cacique político, sino en un funcionario 

de l a Diputación de méritos y laboriosidad reconocidos, 

aprobándolo así y proponiéndose a D. Natal io Sáiz del 

V a l , que fué admitido por unanimidad y , por lo tanto, era 

pozó a actuar como inter ino. 

Hogaño 

Empezó a actuar D . Nata l io Sáiz, y lo primero que hizo 
fué a r rancar antiguas costumbres que allí existían: faltas 
de asistencia de los empleados, retrasos en los trámites de 
los expedientes, algunos de varios años; prohibición de las 
vis i tas. . . misteriosas y , sobre todo, una cosa que de públi
co se dice en e l Gobierno c i v i l y que honra a l Sr . Sáiz de l 
V a l tanto como perjudica a l Sr . Carn icer . 

Cuando este último era jefe, nadie acudía al gobernador, 
todos los apuntos los ventilaba y liquidaba D . César. A h o r a 
.odas son enviados a l gobernador . 

L a manera de trabajar del Sr . Sáiz del V a l , su interés 

por l a prov inc ia y su trato le han granjeado el cariño de 

altos y bajos. 

L a Gaceta de l día 19 nos ha dado l a buena not ic ia de que 

el Sr . D . Nata l io Sáiz ha sido nombrado jefe de l a Sección 

de cuentas munic ipales en propiedad, y nosotros le f e l i c i 

tamos muy sinceramente, a l a vez que lo hacemos a toda 

l a p rov inc ia y a nosotros mismos. 

E L MADRILEÑO tiene por norma infalible e invariable 
de sn conducta. 

Por cada arañazo a nuestros amigos, E L MADRILEÑO 
devuelve a sus enemigos diez zarpazos o los que tenga gus
to, hasta cansarse. 

y EL ASUNTO DEL SR. OLAÑETA 

Los bienes del Hospital Provincial 
E n e l escandaloso asunto, del que nos venimos ocupan- -

do, del Sr . Olañeta, que durante var ios años viene reser

vándose muchos miles de pesetas que pertenecen a l Hos

p i t a l P rov inc i a l , hay algo grave que vamos a poner d3 

manifiesto; pero antea de hacerlo debemos dar las g rac ias 

a La Correspondencia de España por las frases de elogio 

que dedica a nuestro periódico. 

E l Sr . Olañeta, por sus actos, perjudicando especialmen

te a sus dos hermanas, perdió la confianza y protección 

de su padrino, e l digno letrado D. Juan G i l Gómez, en vis

ta, no solamente de lo expuesto, sino de que, unido a l ad

ministrador de dichas señoras, las dejó en l a miser ia , dan

do origen a un ple i to . 

Por si a lguien dudase- de nuestras palabras, basta acu 

dir a la escribanía del S r . Infantes y ver allí el expedien 

te que se está instruyendo, y sacarán l a consecuencia de v 

que entre las víctimas de l a ava r i c i a del Sr . Olañeta figu

r a una tía suya y dos pr imas, hijas de ésta. 

Nos reservaríamos estas manifestaciones si no fuese por

que, temerosos do que l a influencia pueda aminorar e l de

l i to cometido contra los bienes que a los enfermos del Hos

p i ta l pertenecen, y que el Sr. Olañeta detiene, no nos obl i 

gase a presentarlas con toda su vergonzosa desnudez. 

A l entablarse l a acción c r im ina l por l a Diputación pro

v i n c i a l a l referido Sr . Olañeta, como está acordado, cree

mos sería conveniente que se buscase a las cr iadas que 

citábamos en nuestro pr imer artículo de esta campaña, 

como también que se pidiesen antecedentes a l Monte de 

Piedad y a l a Dirección general de Seguridad. 

Como este asunto es de los que han de dar mucho ruido 

y estamos bien documentados, necesidades de ajuste nos 

obl igan a no decir más por hoy; pero no terminaremos s in 

mostrar nuestra extrañeza por el si lencio que guarda l a 

Prensa, lo cual decimos con toda clase de respetos, a un 

asunto de tan ex t raord inar ia importanc ia . 
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S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E J U N I O 

ESTADO demostrativo de las e>if>,rmedxd¡s infecto-conta glosas y parasitarias que han atacado a /oí aiíim des domésticos en 

esta provincia, durante el mes expresado. 

Madrid, 2o de j u l i de 1 9 1 9 . — E l insrrcc. r provincial de Higiene y Sanidad tecuarias, F> Gordón Ordás 

Ecos del Gobierno c iv i l 
El nuevo director gene
ral de Obras públicas 

H a s'do nombrado director general de Obras públicas D . Vicen
te de Piniés, persona relevantes méritos y que con gran acierto 
ha venido de erap ñ ndo el cargo de letrado de l a Beneficencia pro
v inc i a l . 

E l S r . Piniés, en unión del S r . 01ói.aga puede af irmarse que son 
los que han l lévalo s b r * sí tod > el peno o trabajo jurídico de la 
Diputación prov inc ia l y qu^ e¿ián trabajan i > mucho y bien en l a 
defensa de esa Diputación 

Reciente est ¡ lo que han real izado en el asunto < a célebre del se
ñor Olañeta, que gracias a a intel igenc 'a y act iv idad del S r . Piniés, 
no han perdido los pobre* que sostiene la Diputación unos cuantos 
mi les de duros . 

Fel ic i tamos muy expres ivamente a l F r . Piniés. 

Del Consejo forestal 
E l día 15 de sept iembre, y a las once de su mañana, tendrá lugar 

en las oficinas del di«trito fo estal de Madr id , J u a n de Mena, 25, y 
en las Casas Consistoriales de l pueblo de Casas de Navas del Rey , 

la pr imera subasta para la enajenación del aprovechamiento de pas
tos de l monte número 50 de l catálogo, denominado «Pinarejo y Va-
lefría». do los propios de Pelayos de la Presa y sito en el término 
munic ipa l del cit do pueblo de ( asas de Navas del Rey, bajo las 
condiciones del pl iego que obran en la Secretaría del Ayuntamiento 
y tipo de tasación de 8.000 pesetas, siendo la época del disfri te 
desde 1.° de octubre a 30 de jun io . 

E l m ismo día, a las doce de Ja mañana y en los mismos s i t i o s , 
tendrá lugar la p r ime ra subasta para la enajenación del aprove
chamiento de 330,980 metros cúbicos dé maderas y leñas de pino 
a lbar y negra l , del monte número 50 del catálogo, denominado «P i 
narejo y V a léfría» de los propios Pelayos de la Presa y sito en el 
término munic ipa l del citado pueblo de < asas de Navas del Rey, 
bajo las condiciones del pl iego que obran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y ¡ipo de tasación de 5.240 pesetas. 

Caminos vecinales 
Po r Rea l orden del Minister io de F u m a n t e de 4 del corriente se 

dispuesto que la J< fatura de Obras públicas haga los estudios de 
los siguientes caminos, correspondientes al tercer concurso: 

De L a H i r u e l a y Montejo de la S i e r r a . 
De Gargant i l l a a Navarredonda. 
Puente sobre el Lozoya en el camino del Berrueco. 
De Vil lavieja a la carretera de F ranc ia en la travesía de Buitrago. 
E n e l cuarto concurso también se ha acordado se construyan los 

caminos siguientes: 
De Santa María de la Alameda a la Cruz Verde. 

E N F E R M E D A D P A R T I D O M U N I C I P I O 
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De Navacerrada a l kilómetro 11,200 de la carretera de V i l l a l b a a 
Segov ia . 

De E l Molar a Ta lamanca 
De la p laza de Zarza le jo a la ruz Ve rde . 
De F r e sned i l l a a Co lmenar de l A r r o y o . 
Do Meco a l a carretera de Alcalá. 
De Cani l le jas a Can i l l a s . 
De Chamartín por Hor ta l e za a Barajas. 
Corresponden a los d is tr i tos de Nava lcarnero , To r re l aguna y A l 

calá de Henares . 
P o r los referentes a l d is t r i to de Navalcarnero , trabajó mucho en 

l a Diputación prov inc ia l e l que fué diputado D . Enr ique Martínez 
Cárdena, habiendo secundado todos sus trabajos e l actual d iputado 
a Cortes D . L u i s G a l l i n a l 

Recordarán nuestros lectores lo mucho que en favor de ¡a cons
trucción de estos caminos trabajó en la Diputación el S r . Sor ia y en 
e l Senado D. Vicente Buendía, y nos congratulamos de l éxito obte
n ido ; pero todavía quedan pueblos a los qua, como Cos lada, no han 
sido favorecidos, a pesar de tener mejor derecho, y el señor min is 
t ro de Fomento debe atend r su just i f icada demanda. 

También se ha recordado se presente en la Dirección los proyec
tos aprobados en el p r imero y segundo concurso, siendo los más 
importantes los que, part iendo de Montejo de la S i e r ra , van a sa l i r 
a K l Berrueco, y de la Pueb l a de l a M u j e r Muerta a Pradeña de l 
Rincón 
Pago de expropiaciones 

P o r la Je fa tura de Obras públicas se ha acordado que e) día 26 de 
los corr ientes, a las doce, se persone en el Ayuntamiento de E l Ve
llón e l pagador de la J e f a t u r a para proceder al pago de las fincas 
ocupadas en dicho término para la variante de la carretera de E l 
Molar a Tor re laguna , en el paso de l A r r o y o de la A ldehue la . encla
vado en el kilómetro 11 de la misma 

Con este mot ivo recomendamos al min is t ro de Fomento que des
de hace mucho t iempo se viene adeudando a var ios vecinos de Co -
menar Viejo el importe de la expropiación de sus fincas para la va
riante de )a carretera que pasa por dicho pueblo . 

Amp l i amos este ruego al señor director genera? le Obras públi
cas, esperando que sea atendida tan justa reclamación. 

Junta provincial de Subsistencias 
H a n sido designados para formar p i r t e de la Jun ta p rov inc ia l de 

Subsistencias los diputados prov inc ia les D. Tor ib i o Fernández Mo
rales y D . A r t u r o Sor ia y Hernández. 

La Juventud estudiosa 
E l doctor D . F . González Sacristán, médico de l Inst i tuto Rub i o y 

de la 9 . a Comisiói de la C ruz Roja en Madr id , ha instalado una ad-
mirab 'e consu ta en la carretera de Aragón, 22, término mun i c i pa l 
de Vicálvaro 

Dado el talento del S r González Sacristán y sus deseos de traba
j a r , le auguramos muchos éxitos. 

Subastas de fincas 
E día 24 del actual tendrá lugar , en la Notaría de D . Ca l ix to 

García Lab lanca , s i tuada en la ca le de l i b r e r o s , núm. 18, en Alcalá 
de Henares , la subasta vo luntar ia de 45 fincas rústicas y urbanas 
sitas en término de Fuente lsaz de J a r a m a , por el precio y las con
diciones que se ind ican en el pl iego que se ha l l a de manif iesto en 
l a eitada Notaría, donde podrá ser examinado por quienes lo de
seen, así como los títulos de propiedad. 

E n Madr id , en l a cade de >an Bernardo, 87, S r . De la Vega, todos 
los día*, de las quince a las diez y siete, hasta el día anter ior a l de 
l a ce ebraoión de la subasta, se dan informes. 
El fetrocartil de Aragón 

E n el Ayunta si i mto de Vi l lare jo de Salvaués se reunieron hace 
unos días las autoridades y vecinos en unión del senador S r Buen
día y de los diputados señores x o r i a y To r r ec i l l a , para tratar de l 
fe r rocarr i l de Aragón antes del Tajuña, para que sea prolongado 
desde Co lmenar de Oreja a V i l l a r e j o de Salvanés. 

Dicho trozo está ya aprobado, faltando tan sólo que l a Compañía 
concesionaria acceda a su construcción. 

P a r a darles faci l idades e l Ayuntamiento de V i l lare jo contribuirá 
con 12.000 pesetas por kilómetro, y el de Be l monte de Tajo, con 5 000, 
s iempre que la vía pase a menos de un kilómetro de los menciona
dos pueb los . 

E l S r . Buendía ofreció ocuparse de este importante asunto en el 
Senado. 

Carreteras 
Uno de los trozos de carretera que más interesa su pronta cons

trucción es e l según l o de la ya aprobada desde Carabaña a Santa 
C r u z de la Z a r z a . 

Dicho trozo segundo comprende desde V i l l a re jo de Salvanés a 
V i l l amanr i que y esperamos que e! director general de Obras públi
cas ha de tenerlo en cuenta. 

Beneficencia municipal 
Don J u a n Bravo y Frías, médico de la Beneficencia p r o v in c i a l , 

ha obtenido despué ¡ <!e br i l lantes ejercicios, e l número uno en las 
oposiciones a médico de la Beneficencia munic ipa l de M a d r i d . 

E l doctor Bravo es uno de lo3 más prest ig iosos médicos con que 
cuenta la Beneficencia, v in iendo a corroborar lo e l t r iunfo ' rec iente-
mente Icanzado, y por el que le fel ic itamos muy sinceramente. 

N O T I C I A S D E L f l P R O V I N C I A 
Ajalvir 

L a Dirección de Correos nombró cartero de este pueb o a un sar
gento, e l cua l no tomó posesión de su cargo porque Ja retribución 
era escasa. 

' on este motivo, se instruyó expediente que, después de muchos 
meses de tramitación, se resolvió dejando cesante al sargento y des
t ituyendo a l cartero inter ino Valentín Barragán, que a satisfacción 
del vec indario venía cumpl i endo su cometido y no tenía otro «efec
to que haber sido nombrado a propuesta del que era diputado a 
Cortes por - Icalá, D. Vicente Buendía. 

Nuestros amigos /o* mauristas in f luyeron para que el pobre Ba
rragán fuera declarado cesante, y así lo consiguieron, s i b ien ha 
sido repuesto en su cargo merced a ¡as gestiones que han real izado 
e l diputado p rov inc i a l por el d is t r i to S r . To r r ec i l l a , y el senador 
S r . Buendía. 

Nuestra enhorabuena a todos. 

Alcobendas 
H a sido nombrado jefe del Negociado dé E l ec t r i c idad de la C i u 

dad L i n e a l , D . L u i s Sanz, secretario inter ino que fué de este pueblo. 
Los méritos que posee el -Sr. Sanz le hacen acreedor a estos pre- -> 

mios y elevados cargos dentro de Compañía tan importante . 
Le felicitamos muy de veras, deseándole una v ida próspera, 

Arganda 
Una mejora importante 

E n el Casino de labradores de Arganda se ha celebrado una re
unión, a la que asist ieron numeroso * vecinos y el senador Sr . Buen
día y los diputados provinciales D . Fernando To r r e c i l l a y D. Ar tu 
ro Sor ia , que fueron inv i tados a cenar. 

H alcaide, cuyo interés grandísimo po r el pueblo tantas veces 
viene demostrando, interesó gestionase de l onister io de Fomento 
l a canalización del arroyo de Va ldemora , que, regando los térmi
nos raunici ales de Tor res , Loeches, V e l i l l a de San Antonio y A r 
ganda, convertiría en regadío una superf ic ie de varios cientos de 
hectáreas ' 

Los estudios de esta canadzación loa ha real izado el ingeniero de 
Caminos, S r . Sa lmeroy esperamos que el S r . Calderón ha de aten
der tan justo ruego, que supone e l engrandecimiento de los citados 
pueb los . 

Becerril de la Sietra 
Se ha presentado en el Minister io de Hac i enda u n recurso de al

zada por D. Jac into Sánchez, contra u n acuerdo de l a J u n t a ad
min is t ra t i va de B e c e r r i l , que ¡e impuso la mu l ta de 150 pesetas, 
por supuesta infracción de l Reglamento. I 

Colmenar de Oreja 
Hace bastante tif mpo que está te rminada la instalación de l telé

fono público en esta v i l l a y todavía n > pueden hacer uso de él por 
no haber dado la orden de aper tura , ocasionándose grandes tras
tornos a dicho pueblo, uno de los más indus ríales de la p rov inc i a 
de Madr id 

Esperamos oue el d i rector general de Correos y Telégrafos sub
sane este o l v ido y , a l mismo t iempo, hemos de interesarle designe 
para desempeñar dicho teléfono y serv ic io í\ la señorita Be rnarda 
A lons , que desde hace t iempo tiene a su cargo el serv ic io del telé
grafo, con gran satisfacción de todo el vec indar io . 

Colmenar Viejo 
E l día 22 oízo un año que falleció en esta v i l l a D. Andrés M a d r i -

dano Santos, y con este mot ivo re i teramos a sus hi jos, D. Andrés 
y D J u a n Antonio , nuestro más sentido pésame 

Chamartín de la Rosa 
Se ha inic iado una suscripción p a m establecer una Casa de Soco

r ro en este pueblo, no dudando que dado el f in humani tar io para 
que han de destinarse los fondos que se recauden, han de ser m u 
chos los donantes. 

Chozas de la Sierra 
H o y hace un año que falleció en este pueblo el secretario de l 

Ayuntamiento y Juzgados y maestro nacional D . Saturnino Morc i 
l lo Esteban. 

r o n tan tr iste mot ivo enviamos de nuevo nuestro pésame a su 
d is t inguida esposa doña tIvirá García y a sus hijos D. Saturn ino , 
D. Benito, doña v a t i l d e , D. Julián, D Franc isco , D . L u i s , . Ra
fael y D José. 
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El Paular 
D . E n r i q u e de Mesa, el ins i gne poeta, e cantor de las b e . e z a s de 

B Bérrania que enc i e r ra la p r o v i n c i a de M a d r i d , e l h o m b r e es tud io 
so, senc i l l o en e l dec i r y sent imenta l en el pensar , escudriñador de 
las m a r a v i l l a s de a serranía, y de re levantes méritos h a s ido des i g 
nado p a r a hacer es tud ios de esa j o ya nac i ona l l l a m a d a Monas t e r i o 
de E l P a u l a r . 

c ierto m a y o r DO p u d i e r o n tener p a r a t-1 designación, pues qu i en 
s i n más e lementos que s u ta lento supo pene t rar en los g randes se
cretos de l r tc y Oe la Na tura l e za , ¿qué no hará encer rado entre 
tanto cúmulo de ar te , p a r a él t an conocido.' ' 

F e l i c i t a m o s a l ->r. Mesa y nos fe l i c i tamos también, p o i q u e pronto 
t endremos esc larec idas y hábilmente d ibu jadas todas las joyas que 
encior a e l Monas te r i o de 1.1 P a u l a r . 

Fuentidueña de Tajo 
P o r l a Comüión p r o v i n c i a l han s ido aprobadas las cuentas co r res 

pondientes a este .Ayuntamiento de los años 1912, 1913 14 y 15. 

Guadalix 
E l S r . S o r i a ha rogado a l pres idente de la Diputación sean r epa 

rados los desperfectos ocasionados p o r los últimos t empora l e s en 
e l camino que conduce a los pueb los de B i s tarv ie jo a Va ide fuente , 
pues de no hace r l o p ron to , a l c omenza r e l período de l l u v i a s se i n 
terrumpirá e l tránsito entre estos pueb l os . 

E s de espe jar que l a Diputación atenderá l a peticióu que le hace 
s u d i pu tado p r o v i a c i d , pues no sólo h a de r e d u c i r s e a c o b r a r e l 
cont ingente p r o v i n c i a l . 

Hoyo de Manzanares 
Se encuen t ra vacante l a p l a z a de médico t i tu l a r de este p u e b l o . 

Be ca l cu l a que los ingresos pueden ser de unas 3.500 pesetas 
anua l e s . 

Lozoyuela 
H a s ido des t inado a l a estafeta de rec iente creación en este pue

blo e l p r es t i g i o so o f i c i a l U. ¿nrique de las C asas y García 
Doseam s de todas veras muchos t r iun fos a l S r . Casas . 

Valdeavero 
Se encaen r a vacante l a p l a z a de médico t i tu l a r de este pueb o, 

co i e i sue ldo a n u a l de 1.500 pesetas, p a r a v i s i t a r a 200 f am i l i a s 
p o b r e s . 

Viilanueva de Perales 
Se e . c u e n t r a vacante Ja p l a za de médico t i t u l a r de este pueb l o , 

dotada coa l a asignación de 3.00Ü pesetas anuales , 1 000 de t i t u l a r 
v 2.UU0 a que asc ienden as i g u a l a s . 

Villarejo de Salvanés 
E l simpático j o v e n D . t -m i r e s icázar, h i jo de l médico t i t u l a r de 

este pueb l o , h a s ido n o m b r a d o médico do i a Bene f i cenc ia de M a d r i d , 
•argo a lcanzado en reñidas opos ic iones , obteniendo l a b r i l l an t e p u n 
tuación pa ra a canza r e l nú moro 10. 

Conocíamos los e x t r ao rd ina r i o s méritos de l D r Alcázar y esperá
bamos s u t r iun f o ; pero no p o r s e r esperado es menos s en t i da nues 
t ra fe icitación. como i gua lmen te a l padre de l aventa jado médico. 

H a s ido n o m b r a d o secre ta r i o i n t e r i no de l A y u n t a m i e n t o D . José 
García Cas t e l l anos . 

Fe l i c i t a rnos a l a l ca lde y conceja les que h a n adop.ado este acuer
do, porque e l S r . García Caste l .anos es pe rsona de g r a n i l u s t r a 
ción, de u n a a c t i v i d a d e x t r a o r d i n a r i a y de u n a m o r a l i d a d abso lu ta , 
condic iones todas e l las m u y necesar ias p a r a poder desempeñar l a 
Sec r e ta r i a de u n A y u n t a m i e n t o de tanta i m p o r t a n c i a como e l de V i 
l l a re jo de Salvanés. 

N u e s t r a enho rabuena a t odos . 

BOLSA DE MERCADOS 
D a d a s l as f recuentes v a r i a c i o n e s que e x p e r i m e n t a n los 

artículos a l i m e n t i c i o s , v a r i a c i o n e s que en pocas ho ras 
pueden ser cons ide rab l e s , hemos aco rdado , hac i endo u n 
g r a n sac r i f i c i o , da r a nuestros lec tores u n a a m p l i a in fo r 
mación de l as co t i z ac i ones en e l M e r c a d o : 

A C E I T E 206,00 pesetas 
A K R O Z (va lenc iano; . 

— Casca ra 50,00 — 50 k i l o s 
— E l a b o r a d o 67,U0 — 

B e u i l o c h 75,85 50 k i l o s 
— B o m b a 85,99 

A Z U C A R . Re f inados lus t r e 177,00 — 100 k i l o s 
— Terrón 180,00 — — 

Pilón 180,00 — — 
P laque ta 182 00 — — 

— C o r t a d i l l o 1. a 185,00 — — 
— 2 a 180,00 — 

C E B A D A de B u r g o s 10,50 — fanega 
— de León . 10;25 — 50 k i l o s 
— de P a l e n c i a 9,25 — — 
— de S a l a m a n c a . . . . ; 10,50 — 100 k i l o s 
— de V a l a d o l i d 10,75 — fanega 
— de N a v a d e l R e y 10,50 — — 

de Peñafiel 10,75 — — 
C E N T E N O de B u r g o s 16,00 — 

de León 15,75 — — 
_ de V a l i a d o l i d 15,50 — — 

G A N A D O S . E n Castellón: 
Vacas • 650,00 — 
Cerdos 210,(0 — 
C a r n e r o s 50,00 -
Ove jas 50,00 

H A R I N A S . E n V a l i a d o l i d : 
Selectas 60,00 — 100 k i l o s 
l a c lase 59,00 — — 
P a n a d e r a 58,00 — 
Te r c e r i l l a s s u p e r i o r e s . 42,00 
Cuar tas .. 29,00 — 
Sa l vados 26,00 — — 

L A N A S . E n C i u d a d R e a l : 
C a m p o de C r i p t a n a , b l a n e * . 40,00 — 11 k i l o s 
• . R e a l , b l anca o n e g r a . . . 18,00 — 
Manzanares 25,00 — 
M ra l de Ta l t r a v a 40,00 
E n H u e s c a . 38,50 
E n P a l e n c i a : 

B l a n c a 20,00 - -
Bas ta 17,00 — — 

E n S a l a m a n c a : 
B l a n c a s u c i a 29,0 > — 
I d e m f ina 60,00 — — 
Idem entre f ina 50,00 — — 
N e g r a 45,00 — 
I d e m f ina 50,00 — — 
Idem m e r i n a . .. 55,00 — —-

I n S e v i l l a : 
B l a n c a s u c i a 5,00 — — 
N e g i a 35,00 — — 

M A I Z . A rgen t ino 50,00 - 100 k i l o s 
V a l e n c i a 54,00 — 
S e v i l l a 45,00 - — 

T R I G O S . E a B u r g o s . . . . . . . . 21,25 — fanega 
E n P a l e n c i a 20,20 — — 
E n V a l i a d o l i d 21,50 — — 

C A R N E S (en navos de l Matadero de M a d r i d 1 : 
Vacas y cebones, s guacíase, de 30 a 35 pesetas a r r o b a 
Te rne ras de 35 a 45 — — 
Corde ros de 2 a 2,25 - — 

F R U T A S (en e l mercado de la Cebada ) : 
C i ue las de 0 50 a 1,50 pesetas k i l o 
Manzanas . de 0,35 a 0,50 — — 
Melocotones de 0,70 a 1,25 — — 
Melones de 0,30 a 0,40 — — 
Peras de 0,60 a 0,90 — — 
Sandías .. a 0,33 — — 
Uvas de l a t i e r r a de 0,33 a 0,50 — — 

V E R D U R A S . Ace lgas de 0,10 a 0,20 - M10I0 
A jos de 0,63 a 1,00 - k i l • 
Berenjenas de 0,90 a 1,25 — flOCUIia 
Ca labac ines de 0,35 a 0,50 — 
Cebo l l a s de 0,18 a 0,20 — k i l o 
E s c a r o l a de 0,50 a 0,70 - llCIU 
Judías y judíos de 0 ,17a 0,35 — k i l o 
L e chugas de 0,50 a 7,25 — 
L o m b a r d a s de 4,00 a 6,00 — 
Patatas ho landesas de 0,37 a 0,38 — k i l o 
I d e m de Almoradí a 0,40 — 
I d e m blancas de 0,32 a 0,3<5 — 
I d e m rosa a 0,35 
Pep inos de 0,07 a 0,13 — 
P im i en t o s co l o rados de 10 a 20 — CieHll 
I d e m verdes de 2 a 6 — 
Tomatesde Ja t i e r r a . . . d e 0,30 a 0,42 — k i l o 
Zanaho r i a s de 0,50 a 0 70 - WM 

P E S C A D O S (en e l Mercado de los Mos t enses l : 
Atún a 3,25 — k i l o 
Baca lao a 2 , 2 5 — 
Besugos a 1,40 — 
Bon i t o a 3,75 — 
Ca lamares de 3,00 a 3,50 — 
C o n g r i o a 3 i ° ° — 
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do 1,75 h 2 00 p o s e a s k i l o 
de 48 i 5ü pc.-elaá a r r o b a 
de 45 a 4'» — — 
de 36 a 38 — — 
de 38 a 4') — 
de 4.00 a 6,00 pese tas u n a 
de 4.00 a f ! 0 i ' 
de 4, (0 a 5,50 — — 
de 3,00 a 4,00 — 
de 3,25 a 4,50 — p a r 
d i 20,50 a 21,50 — c i en t o 
d e 19,25 a 20,25 — -

ALMACENES DE HULES 
Artículos de goma. —Impermeables 
Ingleses. — Linóleum. — Cepi l los .— 
Plumeros.— Transparentes.— Tubos 
y mangueras para riegos y trasiegos. 

L O P E Y FERNÁNDEZ 
Caba l l e r o de G r a c i a , 2 y 4. 

Car re tas , 16. —Te l é f ono 4 .624 . 
M A D R I D 

Ventas por mayor y menor. 

T Ó N I C O - D I G E S T I V O Y A N T I G \ S T R Á L G I C O 

C u r a más p ron to y me jo r que ningún ot>o re med i o , m 
cont i ene narcóticos, analgé-ucos, anestésico» n i c a l 
mantes de n i n g u n a espec i e , c u y a F O R M U L A D E 
C O M P O S I C 1 H N sencillísima de i r g r d i en tes comp :e -
tamcr.te i no f ens i vos y de r c s u l t dos a d m i ab l es , • cms -

td fn envases y ¡respectos. 

DE VENTA EN TODAS LAS MEJORES FARMACIAS 

Lite Rssurance Society, L d . 
Compañía Inglesa anónima de 

SEGUROS S O B R E LA VIDA 
Y RENTAS VITALICIAS 

Fundada en Londres en 1848 y establecida 
en España desde 1882. 

PROGRESO REALIZADO EN DIEZ AÑOS 
A p T i u n ) 1907.—Pesetas 245.506.664 
ni/ I v U • . . j |9|7.- » 283.695.087 

; Cantidades pagadas a tenedores de pólizas, pesetas 880.686.225 
i LA QRESHAM se ha sometido a las disposiciones de la ley del 14 de mayo de 1908 so-
I bre Registro e Inspeooión de las Empresas de Seguros y tiene oonsutuído el depósito 
• exigido para garantía de sus asegurados en España 

CONDICIONES 0E PÓLIZAS LIBERALES Y PRIMAS MUY MODERADAS 
O F I C I N A P R I N C I P A L : St. Mildred's House. - L O N D R E S 

(edificio propiedad de l a Compañiai. 
D I R E C C I Ó N D E L A S U C U R S A L J £ . S P A Ñ O Í , A 

C a l i * de A lca lá , número 18 moderno (38 antiguo). — M A D R I D 
(edificio propiedad de l a Compañía). 

DeItgado gentral y Director: F E D E R I C O K A C O T T . Secretario: M A N U E L M O R C O A N 
/ Barcelona: P l aza de Cataluña, 6. 
i Bi lbao: G ran Vía , 31. 

Inspecciones J Má laga : Marqués de Lar ios , 4. 
y Oficinas en í Cáceres: P laza Mayor, 13. 

f Sev i l l a : Rioja, 17. 
v M u r c i a : P l aza de Xa Reina , 7. 

Y A G E N C I A S E N L A S P R I N C I P A L E S C I U D A D E S D E L R E I N O 
_ Banco de Inglaterra. 

n
T J London Jo in t Stock Bank, L td . en Londres. ( Q l y n M l l l s > C u r r i e Se c.° 

B A N Q U E R O S E N ESPAÑA: 
Banco de España / M A D R T T I 
Crédit Lyonna i s ( 4 1 4 1 ) 3 1 1 1 

y en prov inc ias , los pr incipales Bancos y Casas de Banca. 
Anoncio autorizado e l 5 de agosto de 1918 por l a Comisar ia general de Seguros. 
XV11I. H . 8» 

FÁBRICA DE HARINAS 

U ElltEPtlH 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

RAM Ó n GÓMEZ J C i a- [l 01 C.) 
Venta de har inas y salvados. 

Molturación de teda ciase de semillas. 

R a f a e l R o d r í g u e z 
P l o m e r o s a n i t a r i o 

SANEAMIENTO DE EDIFICIOS, INODOROS, LAVABOS Y BAÑOS 

Alcalá, 85 Teléfono 494 j 

G. Crigo hoguno 
Cornisones y representaciones 
Compra-venta, cambio, auto-
:: móviles nuevos y usados :: 
Aceites, grasas, gasolina, neu
máticos :: Venta de toda clase 
de accesorios pa ra automóvil 

HRñPIbES, 5 (Glorieta de Queoedo) 

Telélono 3 672 

F U N D I C I Ó N D E M E T A L E S 7 
T A L L E R E S D E B R O N C I S T A 

SILVERI0 B E N G 0 C H E A 
Elaboración de toda clase de apara
tos para electricidad.-Construcción 
de herrajes para obras. Armaduras 
para escaparates. - Restauración de 
toda clase de bronces.-Dorado, pla

teado y niquelado galvánico. 

IfilibtBtS: Carretera de Aragón, 45 
SUGIlíSAIf. Calle del Cisne, 5 . - 1 " 

Mareb y 6em án.—Embajadores, 64, teléfono 14-51 

" B O D E G A : -

V I U D A E HIJO 
D E 

IGNACIO GARCIA 
C A N I L L E J A S 

Teléfono S - 6 6 0 

Se siroe a domicilio 

I N S T A L A C I O N E S D E F A R M A C I A S :-: F R A S Q U E R I A 

E N V A S E S D E T O D A S C L A S E S :-: ARTÍCULOS P A R A 

L A B O R A T O R I O S :-: A P A R A T O S D E FÍSICA Y 

.-: :-: :-: QUÍMICA :-: F I L T R O S P A R A A G U A :-. :-: :-: 

mflDRID.~- Galle de Fuencarral, 55 

P E S C A D O S . G a l l o s 
L a n g o s t a s 
L e n g u a d a s 
L u b i n a • • 
M e r l u z a • 
P a n c h o s • • • 
P e c e s 
P e r c e b e s 
P e s a d i l l a s 
R a p e 
R o d a b a l l o s • 
S a l m o n e t e s 

c' e 1.40 a 1,50 pesetas k i l o 
a 12 — u n a 

de 8,00 a 10 - k i l o 
a 5,00 — 

de 4,00 a 5,00 — 
a 1,75 - — 

de 1,75 a 2,25 — — 
de 1,30 a 1,50 — 
de 1.00 a 2,25 — — 

a 2,00 — 
a 5,00 — — 
a 4,75 — 

P E S C A D O S S a r d i n a s 
T E R N E R A S . D e C a s t i l l a , s e g ú n claró. 7 • 

De l a Mont ña 
D e l a t i e r r a . . . . 
D e G a l i c i a 

A V E S . G a l l i n a s 
P a t o s 
P o l i neos 
Pollos 

C A Z A Cone j o s 
H U E V O S . C a s t e l l a n o s 

G a l l e g o s • 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
D E 

D. F L O R E N C I O G A R C I A 
E n esta higiénica tienda encuentra 
su c l i ente la , cada vez más numero 
sa, amabi l idad y economía, debido 
a la educación de su dueño y de
pendencia, y a la exact i tud en su? 

pesos y medidas. 

Colonia de la Conoepción.—Tel. S-99 
{Carretera de Araaón) 

L U I S 8 E U R i l S l ñ B E R M E 3 0 
V I D R I E R O Y F O N T A N E R O 

i 5, ca l l e de Sánchez Díaz, 5 
Teléfono S 14-41 

í CANILLEJAS (CIUDAD LINEAL) 
! Especialidad en saneamientos de edí -
! fioios e instaiaoiones modernas de 
> ouartos de baño :•: Se haoen toda ola-
> :-: se de trabajos y reparaciones :-; 
> P r e c i o s m o d e r a d o s 

| JUAN DEL POZO Y MARTIN 
5 Fabrica ds jabón. — Almacén 
j de aceiten y frutos coloni a¡e«,. £ 

\ JABONES PUROS DE ACEITE DE OLIVA 
i premiados en la EXOOSÍCÜM de Inljsídai de Madrid 

\ MADRID-FUENCARRAL 

\ . Telefono J . 26 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
FRANCISCO REViLLAS 

PUEBLO NUEVO (ÍJMiQ U \i COHCepCÜM 
Teléfono S. 179. 

Comestibles. - Carnes. Embut ido . 
Vinos. — Servicio a domic i l io . 

V I U D A E H I J O S " 
D E 

FRANCISCO IGLESIAS 
Ciudad Real, 18.—Madrid 

Teléfono 2.352 

G R A N D E S T A L L E R E S D E 

F U N D I C I Ó N Y C O N S T R U C -

C I O N E S M E C Á N I C A S 


